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Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
nuni. tgi, á 6 rs. al mes, llevado a la 
casa de los Sres.suscriptores.

/ 1
,G IJGTOngi 981

Para fuera de esta Ciudad7.tam« 
bien se admiten las mismas'suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco\deporte.

Los avisos ó articulos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuforequisíto no se recibirán» 
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-o^'a Sección.— ^uiíiVasí = Circúlae.= ElSr. Sub

secretario del Ministerio de la Gobernación de la 
Península, me dirige, con fecha, 3 del actual la co- 
municacion siguiente. . .' ó

obotRdr el Ministerio de la guerra, en 14 de no
viembre-ultimo, se dice al de la Gobernación de la 
Península de real orden lo que sigue.= El Sr. Se
cretarii) «déi despacho de Estado, y encargado inte- 
ri-naóitiute de este de la guerra dice al Capitán ge- 
nerab'de^Gastilla la Vieja lo siguiente. = He dado 
cúSnta;á la Reina Gobernadora de la exposición que 
ha dirigido la diputación provincial de Santander en 
solicitud de que los quintos entregados en el depó
sito con la nota de recurso pendiente, ó en lugar 
de otros ausentes ó enfermos sean dados de baja en 
los cuerpos á que hubiesen sido destinados, luego 
que sus reemplazos entren en Ja caja de la provin
cia. Enterada S. M., y considerando que para dar 
al servicio público, convinado con el derecho de los 
interesados la garantía que deben tener en la regu
laridad y buen orden de estas operaciones, confor
me al método que en estos casos se practica y se
guí* el cual presentado en el depósito el reemplazo 
de uiP «¡tíiiiló', ’-el inspector ó el gele superior del 
ainía' ó instituto en que este se halla sirviendo, 
dispone, previo el conocimiento que oportunamente 
recibí! del-C'í'iian general de la provincia, lo que 
cdtisidera necesario para que se efectúe la libertad 
del soldado y la admisión de su reemplazó" en el 
cuerpo, si reuniese en los de privilegio las ciecuns- 
tanciás'que para servir en ellos se requieren; per
maneciendo entre tanto en el depósito el reemplazo 
hasta el aviso del inspector ó gefe superior mencio
nado; teniendo presente lo que sobreesté particular 
expuso el tribunal especial de guerra y marina y 
conformándose con su parecer én acordada del 9 de 

octubre ultimo se ha servido S. M. resolver, que si

el reernplazo del quinto que debe ser dado de baja 
en el cuerpo en que sirve es el prófugo por cuya 
fuga el dicho quinto ha sido llamado al servicio co
mo suplente de aquel prófugo ya aprehendido y 
presentado, el expresado quinto suplente quede li
bre inmediatamente con arreglo á lo determinado en 
el artículo 108 déla ley de reemplazos de 2 de no
viembre del año ultimo, previas sin embargo las 
formalidades que para la regularidad y buen urden, 
de estas operaciones están en uso y van insinuadas 
y que cuando ocurra el caso de que se decláre ha
llarse indebidamente en el servicio algún mozo que 
tenga recurso pendiente, bien sea motivado en da- . 
da de ley ó por reclamación de agravio, contra lo de
terminado por la diputación provincial debe comu
nicarse inmediatamente la orden para que sea dado 
de baja sin dilación en su cuerpo el quinto que sir
ve sin estar obligado al servicio, y sin que para ello 
sea necesario esperar su reemplazo ni en su cuerpo 
ni en la caja; por que ni la reclamación de dicho 
reemplazo, ni el destino del mismo á donde mejor, 
convénga despues de entregado en la caja ó depósi- 
sito en manera alguna debe perjudicar el derecho 
que á su libertad tiene el que está declarado exento 
del servicio. De real orden comunicada por el señor 
ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes.»’

Lo que se inserta en el Boletín oficial para que 
tenga la debida publicidad y puntual observancia 
por quien corresponde. Burgos 19 de Diciembre de 
1838.—Juan Antonio G arnica. — Francisco Ki- 
darte, Secretario. = Señores Ayuntamientos Cons

titucionales de

COMANDANCIA general'
DE LAS PROVINCIAS DE SANTANDER, BURGOS, LOGROÑO Y SORIA.

j - bando.
Don Manuel de Latee , Caballero gran Cruz de la 

Real y distinguida Orden de Cáelos III, de • 



o
Nacional de San Fernando, y de cuarta clase de 
la misma ; Caballero de la de San Hermenegildo, 
y condecorado con otras de distinción por ac
ciones de guerra; Teniente general de los ejér
citos Nacionales; Capitán- general de Castilla la 
Vieja ,. é Inspector de los cuerpos Francos de la 
misma t etc. etc.
En consecuencia del artículo 8." del real decre

to de 23 de octubre último , por el cual se ha ser
vido S. M. mandar que las autoridades militares fi
jen término para la presentación de desertores y 
prófugos de las últimas quintas, y que á los que 
no lo verifiquen y sean aprehendidos se les impon
ga todo el rigor de la ordenanza , y teniendo pre
sente la autorización especial que S. M. se dignó 

. concederme por otro decreto de 6 de enero último, 
he venido en-ordenar lo siguiente.

Artículo i.° Señalo el plazo improrogable de 
quince diag para que se presenten á los Comandan
tes generales y de las armas mas inmediatos todos 
los desertores de cualquiera cuerpo , sea cual fuere 
su denominación; y los prófugos de las quintas de 
50, 100 y 40 mil hombres.

Art. 2.° Los desertores de los cuerpos que no 
pertenezcan al ejército del Norte, y los de las ca
jas de quintos, que pasado dicho término fuesen 
aprehendidos por las partidas del ejército que des
tinarán al efecto los Comandantes generales, ó por 
las justicias de los pueblos , serán juzgados suma
riamente y sufrirán la pena de ser pasados por las 
armas, en cualquiera número que sean, como de
sertores en campaña , conforme á lo prevenido en el 
artículo 1.° de la ordenanza de 30 de mayo de 1815; 
y los prófugos de las quintas la de cuatro años de 
recargo sobre su empeño.

Art. 3.° Los desertores de los cuerpos del ejér
cito del Norte que se presentasen en el término pre
fijado serán remitidos con recomendación al Excmo. 
Señor general en Gefe Conde de Luchana, por si 
tiene á bien aplicarles los efectos de indulto que 
concedo, en el artículo 1.°, según y con arreglo á 
las prevenciones que anteriormente tiene dictadas; 
y los que fueren, aprehendidos despues del plazo, le 
serán también dirigidos con toda seguridad para 
que su irán la pena que por sus Bandos les tiene 
impuesta.

Art. 4. Todos los individuos de que trata el 
artículo 1.° que desde la publicación de este Bando 
a| frente de sus respectivos cuerpos, y con las for
malidades. de ordenanza, cometieren el feo delito de 
deserción y fuesen aprehendidos pasado el límete 
que señala el artículo siguiente, serán castigados 
con todo el rigor de la misma ordenanza , y sufri
rán de consiguiente la pena de la vida que la mis
ma oidenanza establece á aquellos que fuesen con
vencidos de que verificaban su deserción al enemigo.

Art, 5. Las guarniciones de plazas de guerra 

del distrito y puntos fortificados del mismo se con
siderarán como dependientes de las tropas que ope
ran en campana, y bajo de este concepto los que 
desertaren en lo sucesivo de cualquiera punto ó par
tida que dependa de ellos sufrirán la pena que pre
viene la miSma ordenanza; y declaro que para con
sumar este delito bastara haber sido aprehendido á 
media legua de dichas plazas, sirviendo este mismo 
límite para los demas puntos ó cantones en que se 
hallen las tropas, y para lo cual los Comandantes 
de plazas ó puntos fortificados marcarán dichos lí
mites á sus respectivas guarniciones á fin de que no 
pueda alegarse ignorancia.

Art. 6.° Las justicias de los pueblos, incluso 
el secretario, los padres de los prófugos y deserto
res, y los curas párrocos, que teniendo noticia de 
algún- desertor no procediesen ó hiciesen proceder 
inmediatamente á su prisión y presentación en la 
Capital, incurrirán en la pena de encubi idores y 
auxiliadores, y serán juzgados con arreglo á orde
nanza , imponiéndoles la multa de 500 á 2,000 du
cados mancomunadamente, según la parte que re
sulte contra ellos, con aplicación á los gastos de 
guerra, que deberán ingresar en la pagaduría mi
litar del ejército, sin perjuicio de las demas penas 
en que puedan incurrir como tales criminales ,. todo 
conforme á lo prevenido en el real decreto de 6 de 
enero último.

Art. 7.° Los dueños de cortijos, caseríos, huer
tas, molinos ó cualesquiera establecimiento rústico 
que abriguen desertores ó prófugos, sufrirán la 
multa de 200 ducados y las demas penas en que 
puedan incurrir como encubridores y auxiliadores.

Art. 8.° Las mismas autoridades de los pueblos 
donde hubiese desertores que no puedan ser apre
hendidos por sus circunstancias particulares, darán 
conocimiento de ello al Comandante general en el 
termino de tercero día de la publicación de este 
Bando, quedando obligadas á practicar las diligen
cias mas eficaces para conseguir su captura y re
mesa al (.(¿mandante militar mas inmediato.

Art. 9.a Las personas particulares que capturen 
algún desertor y lo presenten , recibirán en premio 
la gratificación de ochenta reales , señalada para es
tos casos por real orden de 24 de noviembre de 
1832; y si resultase que por parte de la autoridad 
del punto donde se verifique la prisión se hubiese 
procedido con tivíeza ó malicia en este interesante 
servicio, haciéndose acreedor á las penas impuestas 
en el artículo 6.°, se aumentará la gratificación hasta 
mil reales, que se satisfarán de su condena.

Art. 10. Las justicias y ayuntamientos remiti
rán testimonio á los respectivos Comandantes gene
rales de provincia de la publicación de este Bando 
al siguiente dia de haber recibido el boletín oficial 
en que se inserte, y cuidarán de que esté expuesto 
al público en todos los parages de costumbre du-



rante los quince diis que señalo de t¿frmiuo.
Por tanto mando á todas las autoridades, asi 

militares como civiles, hagan cumplir todas las dis
posiciones del presente; debiendo leerse á las tro
pas y á los quintos en las cajas por espacio de tres

dias con las formalidades de ordenanza. Valladolid 
1 zí de Noviembre de 1838.—Por Indisposición del 
Exctno. Señor D. Manuel de Latré.e=EI General 2 o 
Cabo, José María Colubi.=Manuel Diez Tarabilla, 
Secretario.
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•kvELXCIOK de los individuos, que procedentes de la facción de Merino, han llegado á esta Ciudad prisioneros 

y lo fueron, hechos por las tropas al mando del Señor Comandante General del Cuerpo de Operaciones de 
la izquierda.

CLASES.

i.er Comand. 
Teniente. 
Subtenientes.

Capellán.
Sargentos i .°r

Idem a.°r

Cornetas.

Tambores.

c - : -- • .. .
NOMBRES. Pueblos de su naturaleza PROVINCIAS. Clases á que pertenecían

atibe .j '.

Epifanio Gabaldon Barchien del Oyó

FuentespinaMatías Velazquez

Vicente Hernando Peñaranda

Bernabé Rico
Juan García
Clemente Merino
Felipe Martínez
Damaso Calleja

o
«■'

D. Valeriano Rodríguez 
D. Gregorio Martínez

D. Alejandro García 
Francisco López 
Antonio Montoya 
Mariano Barrio 
Cipriano Muñecas 
Antonio del Barrio

Idem !
i

Barbadíllo del Mercado 
Cabo de Arcos
Ecija
S. Martin de Rubiales
Peñaflor
Villabarva 
Madrid

Soldado de artillería del a.' 
Departamento

Paisano

X9Í)¡ 
r.tiNI si eb oí

JI19 J1
D. Jacinto Guzman
D. Ramón Mosquera
D. José Regali
D. Manuel Domingo
D. Silverio Martínez
D. Francisco Carreño
D. Manuel Yañez

o
Burgos 

!>:k . - ílnV
Idem
Idem 

j." ..iidb ) sirvo T.

Ilimitado.
Paisano, (vol.° realista)
Idem V
Sub.te del reg.° inf. de soria 
Paisano
Idem i.
Administrador de Loterías 

de Aléala de Henares

-VgA I >B fillíf!; iljt > 
olnoiH Idem

Logroño
N Castilla la

> Burgos
Idem
‘ Omlí)

Valladolid s;.
Villalva de Alcal

rn-ibl
S. Ildefonso
Roa
Berberana

rt Valladolid
Cuzcurrita Riotiron .... ..........
Villacien.0 deloscaballs. Castillada Viej<

Valladolid
Ezcarhy
Valladolid
Val verde de Campos
Castrojeriz

Idem
'z' Idem

° Idem
Soldado de artillería del 5< 

Departamento 
c Paisano

Idem
Vieja n Idem

Idem 
ñor

Baile fft
■ Burgos 
Galicia 
Andalucía 
Burgos 
Castilla la Vieja 
Toro '• r.
Castilla la Nueva

I fcliariil riEdí
Castilla la Vieja Paisano
Idem Idem o

aavondsüsT atnLriA o%bk
Castilla la Ndeva Eslava en el Burgo de osma

aoq'ír; k > Burgos $■ Paisano 
Idem
Castilla la Vieja

Juan Moreno 
José Villamir 
Manuel Equiluz

Soldados. Eulogio Balgañon

Manuel Magarzo 
Francisco Lara

. i ■ Justo Lavajo 
Domingo-Perez 
Santiago Gete 
Manuel Sinovas 
Vicente Hernández 
Patricio Sánchez

Vicente Velazquez 
Pió Fernandez 
Fabian Portillo 
Juan Arnaiz

- Mateo Ruiz

Francisco García
Felipe Vargas 
Benito Langa 
Andrés Concejo

C E22 Manuel de la Pinta
•> 6Í3rtfii_)

iara

,víí)V y

os

nui«

Rueda 
Poza 
Cobarrubias 
Peñafiel 
Tordesillas 
Langa

Burgos
Valladolid
Burgos
Plasencia

un aidmaiaib 2o§3u8 .uigul naí> ¿lis joq aup s tsbiLam asi X t LebitO'í

Burgos 
Idem 
Ideiir 
Valladolid-

■
Idem

Castilla la Vieja
IfilH íhíbr: .)

Almenara 
Valermosa Tajuña 
Megeces de llea 
Villasur
Arandilla la Vera1

:vJIdem 
oilbautí oriiawjiiS ' «

üdr>’ vi óaot
Soldado del Eescuadron 

80 franco de Burgos 
1 Paisano 

rJ)n?.j(|ey¿cir
Soldado de Artillería del 5.° 

Departamento
Paisano
Idem

1 Idem
Idem «l-i ;
Soldado del Batallón fran

co de Soria
Paisano 1
Idem ora£,;‘;
Idem 0 '
Idem
Soldado del regimiento in

fantería la Reina
’Paisaílb

■'■'“Idem
Licenciado del'ejercito
Soldado del Provincial de 

ilflsi 1103 !sL VajladíPW ;q aup obilicq
Idem.i 3Dp soildúq

I Medina Pomar 
S. Miíian de Lara 
Zuzar
Tareq de Cerrato

Peña de Campos 
bíJiis8=

San Andrés del Rey Guadalaji
Madrid Madrid
Arnezaga

j ' ’b O ubsiBÍ
Castrillo la Reina c---

. . :>I r jyiidcD titiv-:
Toro Toro
Villamayor de los Montes Burgos

■ ■ .-.(-q 
a ’íidlÁ

Burgos 
Idem 
Idem
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Burgos 
Soria.' 
Burgos 
Idem 
Idem

Galicia
Burgos 
Idem 

h Idém

6
que reclamar contra algún índivi- 

o i.° de Diciembre de ¡838. ~El General, Laureano Sanz.

.kswmuO 15. í

Burgos 
Albillos 
Gumipl de Izan 
Membrillas 
Pasaron de la Vera 
Castril Blanco , 
Ciudad Real 
El Orcajo 
Melgar de Yuso 
Mozarejo 
Royupla ¡ 
Mazuela
Cevico la Torréelo 

‘ Trillo
- <_■■ ■ intl? O- „ ; r n.u i PijJttUgal

í. Boletín, oficial ele esta Provincia por si.algilno tuviese

Ideniu
Tañahueyes

el .Tórrijñs
Ceinoa de Campos 
Nebreda 
Villalalta
Pinilla Trasmonte ' i ( Burgos 

L; Idem IC \-..b.oaol >b L',iioldem-
Idem 

bi! ddém
Andalucía 
Burgos 
Galicia 
Soria 
Burgos 
Idem 
Valladolid

i.i ; - Idem 
Idem

r ’ ¡Idem 
Idem - 
Idear

rmesoniA 
Galicia 

cnioR t i o Burgos 
Idem 
Idem

Granada1 
Segovia 
León 
Andalucía 
Burgos 
Idem 
Murcia 
Salamanca 
Sigüenza 
Córdova 
Segovia 
Soria 
Burgos 
Aragón 
Soria 
Aragón
Castilla la Nueva 
Burgos 
Idem

eoleidn! ■ :¡b n Valladolid

'.$üAWí
..o , .

Idem clcl rcg.° de Zamora 
Paisano
Idem
Soldado dél provl. de Ronda
Paisano
Sold. Reg.° inf.^ la,Reina.
Paisano
Idem 
Idem 
Idem
Obrero del parque-de ídem
Paisano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem orí 
Idem - 
IdétiúaoL 

(onc . Idem
Idem 

dio.. ■..) Idem. .
x. Idem /. .(I

Idem 
:b Idem ?

smii'-sl Idemua
Idem

i. /'■ "O ¡Idem/1 .-1 
x Deleni i "i'<

Idem' • 
Idemtmi: 
ldenii> iiqi3 

oí íí, Idem : A
Idem 
Idem rri 
Idem m;- 

oír Idem
Idem : i .

r.jolldern - d
Idem 

¡r. ; ■ Idem
Idem
Idcñ-et ..' 
Idem
Sdld.8 art.a 5.® Dep(.° ,A . V
Idem fijo.de Ceuta

■ Idem 7 Ídem
x líiild.dfe>art.a dcl a.° Depart.” 

Cazadores de Oporlo
ii Páísaim' '! >,

Idem 
oxt Idem 
"cmldein -m..

Idem
¡Sold 'del ireg.0 caz.s g. k. p.
Paisano 
Idem
Sold.° reg,° inf.a 4.0 Ligero 

i Paisano
Castilla la Nueva Idem

Idem 
Idém 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Soldado art.a de Marina
Cazadores de Oporto

(4)
Pino Puente
Fresno de Cantcspino 
Matanza
Manilva
Madrigalejo 
Barrio Muñó 
Orihuela 
Salamanca
Sigüenza
Casaya
Segovia
Madruedano
Castrillo Solarana 
Tasacona 
Tildé. - 
Molina 
Aravaca 
Peñañel 
Riáza 
Corcoz 

cf LVilUvieja
San Pedro Pesadas

iiiCC
Quintanilla del Agua 
PinilU Trasmonte

(¡Caspel
i Jaramillo Quemado

.Aíillajúan
V.ala mazan
Olmedil o
¡Y i 11 abb z
Valladolid
Zflrat4n
Cflstfjjdeza
Revilla Cabriada

‘Riosedo vaH ¡oír
¡JPesa/de Campos
Berja
Parada
Lerma
Revilla Cabriada
Idem;'
Cabrera deSanCleinénte Idem
" Idem

Idemíf
Idem 1

■ i (Idem)
Extremadura
Idem

Pablo Perez 
Pedro Andrés 
José María del V^ille 
Serapio Ambrinoz 
Castor González 
Juan Guaimer 
Andrés Barbero 
Juan Baños, 
Justo Romero 
Pascual Müngiro 
Manuel Bayona 
Miguel Esteban 
Manuel Curtio 
Valentín Muñón 
Gerónimo Picado 
Vicente Terrado 
Domingo Rodríguez 
Juan González 
Santiago Hernández 
Antonio de la Peña 
ManueJ Petez 
Saturnino Bustillo 
Manuel Suarez 
José Estebe 
Diego Rui? 
Pedro Zebrecos 
Julián<Delgado 
Dionisio Alzada 
Pedro Qgintanilla 
Melitonf^lartinez 
León, Olalla 
León Royaan 
Salvadg^ Moreno 
Pablo Qnnzalez ; g

ígC í*edr,o1;Liceda
Manuel.yega 
Fulgencio Yerro 
Ramón, Arribas 
Sixto Rubio 
Eulogio Valiente

• ... ¡Felipe Ruiz
Juan Carrascoso
MaiyjCjI Dqminguez

Lo que se inserta en el Be'.—... ___ __ _ . ,
¿zm según está prepeuidq por Reales órdenes. Burg.

i4oiso=/llcdl'iia primera Ctinstitucional de Burgos.í=Pov última véz se previPfie á todos los Señores alcaldes de los pueblos de este 
partido que para^éldia a4 descorriente se presensen á liquidar sus cuentas de los pasaportes , pases y demas documentos de 
seguridad pública que hubiesen sacado, en la inteligencia que los Iqu? adi-hb^G^hicii-sen, sufrirán el perjuicio que Jes cause su mo- 
FOsidad , y Jas piedidai á que por ella den lugar. Burgos diciembre ao de i 838.=Santiago García de Oyuelos.

Soldados. José Olmo
Lorenzo Arcon
Pantaleon Herrero
Juan Cermeño
Víctor Alonso
Lorenzo Julián
José Mero
Ipolito Perez 
Juan Alvarez 
Manuel Orduña 
Gerónimo Diaz 
Pedro Hernando
Jorge Ramos
Francisco Calabria 
Saturnino Romero 
Baldomcro Gómez 
Manuel Toledano 

. Sebastian Valdezate 
Juan Mor-ério 

ni °,i Jacinto Bernal 
Nicasio, Ricb 
Francisco García
Andrés Melgosa BV9iJ, G| BíirgoS 
Fernando Esteban Huerta de Rey
Santiago Vicario si Quintanilla Cabrera 
Pablo perez IdemiA ItóíA ob .■ Idem

Idem 
u<.<! fiToledó

Burgos 
rtn Idem ¡

Calitluña

fijo.de

